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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 203/2006 DE LA COMISIÓN

de 6 de febrero de 2006

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de entrada
de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo 4
del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se indica
en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 7 de febrero de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 6 de febrero de 2006.

Por la Comisión
J. L. DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural

ES7.2.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 34/1

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 386/2005 (DO L 62 de 9.3.2005,
p. 3).



ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 6 de febrero de 2006, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 91,2
204 50,2
212 139,7
624 111,0
999 98,0

0707 00 05 052 125,0
204 101,8
628 167,7
999 131,5

0709 10 00 220 63,9
999 63,9

0709 90 70 052 170,8
204 109,6
999 140,2

0805 10 20 052 50,2
204 58,2
212 43,1
220 49,8
448 47,8
624 61,3
999 51,7

0805 20 10 204 93,6
999 93,6

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90

052 62,9
204 111,4
400 79,6
464 145,9
624 75,6
662 45,3
999 86,8

0805 50 10 052 46,3
999 46,3

0808 10 80 400 127,1
404 98,4
720 75,1
999 100,2

0808 20 50 388 92,3
400 78,0
528 111,0
720 58,1
999 84,9

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 750/2005 de la Comisión (DO L 126 de 19.5.2005, p. 12). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 204/2006 DE LA COMISIÓN

de 6 de febrero de 2006

por el que se adapta el Reglamento (CEE) no 571/88 del Consejo y se modifica la Decisión
2000/115/CE de la Comisión con vistas a la organización de las encuestas comunitarias sobre la

estructura de las explotaciones agrícolas en 2007

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 571/88 del Consejo, de 29 de
febrero de 1988, relativo a la organización de encuestas comu-
nitarias sobre la estructura de las explotaciones agrícolas (1), y,
en particular, sus artículos 5 y 8,

Considerando lo siguiente:

(1) La lista de características que figura en el anexo I del
Reglamento (CEE) no 571/88 debe adaptarse para seguir
la evolución del sector agrícola y la política agrícola
común.

(2) En algunos Estados miembros, los resultados de la en-
cuesta comunitaria sobre la estructura de las explotacio-
nes agrícolas realizada en 2003 han puesto de manifiesto
que algunas características son insignificantes y que otras
han adquirido más importancia.

(3) El Reglamento (CE) no 1782/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, por el que se establecen disposicio-
nes comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa
en el marco de la política agrícola común y se instauran
determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por
el que se modifican los Reglamentos (CEE) no 2019/93,
(CE) no 1452/2001, (CE) no 1453/2001, (CE) no
1454/2001, (CE) no 1868/94, (CE) no 1251/1999, (CE)
no 1254/1999, (CE) no 1673/2000, (CEE) no 2358/71 y
(CE) no 2529/2001 (2), introduce el mantenimiento de las

tierras en buenas condiciones agrarias y medioambienta-
les como actividad agraria, lo cual exige la revisión de
varias definiciones.

(4) Por tanto, procede modificar en consecuencia tanto el
propio Reglamento (CEE) no 571/88 como la Decisión
por la que se fijan las definiciones y las explicaciones
relativas a dicho Reglamento, a saber, la Decisión
2000/115/CE de la Comisión (3).

(5) Las medidas contempladas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité permanente de estadística
agrícola, creado mediante la Decisión 72/279/CEE del
Consejo (4).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo I del Reglamento (CEE) no 571/88 se sustituye por el
texto que figura en el anexo I del presente Reglamento.

Artículo 2

El anexo I de la Decisión 2000/115/CE queda modificado con
arreglo a lo dispuesto en el anexo II del presente Reglamento.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 6 de febrero de 2006.

Por la Comisión
Joaquín ALMUNIA

Miembro de la Comisión

ES7.2.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 34/3

(1) DO L 56 de 2.3.1988, p. 1. Reglamento modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) no 2139/2004 (DO L 369 de 16.12.2004,
p. 26).

(2) DO L 270 de 21.10.2003, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 2183/2005 de la Comisión (DO
L 347 de 30.12.2005, p. 56).

(3) DO L 38 de 12.2.2000, p. 1. Decisión modificada en último lugar
por el Reglamento (CE) no 2139/2004.

(4) DO L 179 de 7.8.1972, p. 1.



A
N
EX

O
I

«A
N
EX

O
I

LI
ST

A
D
E
C
A
R
A
C
TE

R
ÍS
TI
C
A
S
PA

R
A

20
07

(*
)

N
ot
as

ex
pl
ica
tiv
as
:

—
La
s
ca
ra
ct
er
ís
tic
as

se
ña
la
da
s
co
n
la
s
le
tr
as

“N
E”

en
el

an
ex
o
se

co
ns
id
er
an

in
ex
is
te
nt
es

o
ce
rc
an
as

a
ce
ro

en
lo
s
re
sp
ec
tiv
os

Es
ta
do
s
m
ie
m
br
os
.

—
La
s
ca
ra
ct
er
ís
tic
as

se
ña
la
da
s
co
n
la
s
le
tr
as

“N
S”

se
co
ns
id
er
an

in
si
gn
ifi
ca
nt
es

en
lo
s
re
sp
ec
tiv
os

Es
ta
do
s
m
ie
m
br
os
.

BE
CZ

D
K

D
E

EE
EL

ES
FR

IE
IT

CY
LV

LT
LU

H
U

M
T

N
L

A
T

PL
PT

SI
SK

FI
SE

U
K

A
.
Im

pl
an
ta
ci
ón

ge
og

rá
fic

a
de

la
ex
pl
ot
ac
ió
n

1.
Ci
rc
un

sc
rip

ci
ón

:
có
di
go

a)
m
un

ic
ip
io

o
su
bc
irc
un

sc
rip

-
ci
ón

(1
)

có
di
go

2.
Z
on

a
de
sf
av
or
ec
id
a
(1
)

sí
/n
o

N
E

a)
zo
na

de
m
on

ta
ña

(1
)

sí
/n
o

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

3.
Su
pe
rf
ic
ie
s
ag
ríc
ol
as

co
n

re
st
ric
ci
o-

ne
s
m
ed
io
am

bi
en
ta
le
s

sí
/n
o

N
E

N
E

N
E

N
E

B.
Pe
rs
on

a
ju
rí
di
ca

y
ge
st
ió
n
de

la
ex
pl
ot
ac
ió
n

(e
l
dí
a
de

la
en
cu
es
ta
)

1.
¿Q

ui
én

as
um

e
la

re
sp
on

sa
bi
lid
ad

ju
ríd

ic
a
y
ec
on

óm
ic
a
de

la
ex
pl
ot
ac
ió
n?
:

a)
un

a
pe
rs
on

a
fís
ic
a,
qu
e
es

el
ún

ic
o

tit
ul
ar
,
cu
an
do

la
ex
pl
ot
ac
ió
n

es
in
de
pe
nd

ie
nt
e

sí
/n
o

b)
un

a
o

m
ás

pe
rs
on

as
fís
ic
as
,
qu
e

so
n
so
ci
os
,c
ua
nd

o
la

ex
pl
ot
ac
ió
n

es
un

a
ag
ru
pa
ci
ón

(2
)

sí
/n
o

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
E

N
S

N
S

c)
un

a
pe
rs
on

a
ju
ríd

ic
a

sí
/n
o

2.
Si

la
re
sp
ue
st
a
a
la
pr
eg
un

ta
B/
1
a)
es

“s
í”,

in
dí
qu
es
e
si
es
a
pe
rs
on

a
(e
l
tit
u-

la
r)

es
,
al

m
is
m
o
tie
m
po

,
el

re
sp
on

-
sa
bl
e
de

la
ex
pl
ot
ac
ió
n

sí
/n
o

__
__
__
__
__
__
_

(*
)
N
ot
a
pa
ra

el
le
ct
or
:
la

nu
m
er
ac
ió
n
de

la
s
ca
ra
ct
er
ís
tic
as

es
co
ns
ec
ue
nc
ia

de
la

la
rg
a
hi
st
or
ia

de
la
s
en
cu
es
ta
s
es
tr
uc
tu
ra
le
s
ag
ríc
ol
as

y
no

se
pu

ed
e
ca
m
bi
ar

si
n
qu
e
el
lo

re
pe
rc
ut
a
en

la
co
m
pa
ra
bi
lid
ad

en
tr
e
en
cu
es
ta
s.

(1
)
Cu

an
do

se
in
di
ca

el
có
di
go

de
m
un

ic
ip
io

[A
/1

a)
]
de

ca
da

un
a
de

la
s
ex
pl
ot
ac
io
ne
s,
la

in
fo
rm

ac
ió
n
re
la
tiv
a
a
la

zo
na

de
sf
av
or
ec
id
a
(A
/2
)
y
a
la

zo
na

de
m
on

ta
ña

[A
/2

a)
]
es

op
ci
on

al
.
Si
n
em

ba
rg
o,

cu
an
do

no
se

in
di
ca

el
có
di
go

de
m
un

ic
ip
io

[A
/1

a)
]
de

la
ex
pl
ot
ac
ió
n,

la
in
fo
rm

ac
ió
n
re
la
tiv
a
a
la

zo
na

de
sf
av
or
ec
id
a
(A
/2
)
y
a
la

zo
na

de
m
on

ta
ña

[A
/2

a)
]
es

ob
lig
at
or
ia
.

(2
)
In
fo
rm

ac
ió
n
fa
cu
lta
tiv
a.

ESL 34/4 Diario Oficial de la Unión Europea 7.2.2006



BE
CZ

D
K

D
E

EE
EL

ES
FR

IE
IT

CY
LV

LT
LU

H
U

M
T

N
L

A
T

PL
PT

SI
SK

FI
SE

U
K

a)
si

la
re
sp
ue
st
a
a
la

pr
eg
un

ta
B/
2

es
“n
o”
,
in
dí
qu
es
e
si

el
re
sp
on

sa
-

bl
e
de

la
ex
pl
ot
ac
ió
n
es

un
m
ie
m
-

br
o
de

la
fa
m
ili
a
de
l
tit
ul
ar

sí
/n
o

b)
si
la
re
sp
ue
st
a
a
la
pr
eg
un

ta
B/
2
a)

es
“s
í”,

in
dí
qu
es
e
si
el

re
sp
on

sa
bl
e

de
la

ex
pl
ot
ac
ió
n

es
el

có
ny
ug
e

de
l
tit
ul
ar

sí
/n
o

N
S

N
S

C.
R
ég
im

en
de

te
ne

nc
ia

(c
on

re
sp
ec
to

al
tit
ul
ar
)
y
si
st
em

a
de

ex
pl
ot
ac
ió
n

Su
pe
rf
ic
ie

ag
ríc
ol
a
ut
ili
za
da
:

1.
En

pr
op

ie
da
d

ha
/a

2.
En

ar
re
nd

am
ie
nt
o

ha
/a

3.
En

ap
ar
ce
ría

y
ot
ro
s
re
gí
m
en
es

de
te
ne
nc
ia

ha
/a

N
E

N
S

N
S

N
S

N
E

N
E

N
E

N
S

5.
Si
st
em

as
y
pr
ác
tic
as

de
ex
pl
ot
ac
ió
n:

a)
su
pe
rf
ic
ie

ag
ríc
ol
a
ut
ili
za
da

de
la

ex
pl
ot
ac
ió
n

en
la

qu
e
se

ap
lic
an

m
ét
od
os

de
pr
od
uc
ci
ón

de
ag
ri-

cu
ltu

ra
ec
ol
óg
ic
a
si
gu
ie
nd

o
lo

es
-

ta
bl
ec
id
o

en
la

re
gl
am

en
ta
ci
ón

Co
m
un

ita
ria

ha
/a

N
S

N
E

d)
su
pe
rf
ic
ie

ag
ríc
ol
a
ut
ili
za
da

de
la

ex
pl
ot
ac
ió
n

qu
e
se

en
cu
en
tr
a
en

fa
se

de
co
nv
er
si
ón

ha
ci
a
m
ét
od
os

de
pr
od
uc
ci
ón

de
ag
ric
ul
tu
ra

ec
o-

ló
gi
ca

ha
/a

N
S

N
E

e)
la

ex
pl
ot
ac
ió
n
ta
m
bi
én

ap
lic
a
lo
s

m
ét
od
os

de
pr
od
uc
ci
ón

ec
ol
óg
ic
a

a
la

pr
od
uc
ci
ón

ga
na
de
ra

to
ta
lm

en
te
,

en
pa
rt
e,

en
ab
so
lu
to

N
S

N
E

ES7.2.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 34/5



BE
CZ

D
K

D
E

EE
EL

ES
FR

IE
IT

CY
LV

LT
LU

H
U

M
T

N
L

A
T

PL
PT

SI
SK

FI
SE

U
K

6.
D
es
tin

o
de

la
pr
od
uc
ci
ón

de
la

ex
pl
ot
ac
ió
n:

a)
¿C
on

su
m
e
el
ho

ga
r
de
lt
itu

la
r
m
ás

de
l
50

%
de
l
va
lo
r
de

la
pr
od
uc
-

ci
ón

fin
al

de
la

ex
pl
ot
ac
ió
n?

sí
/n
o

N
S

N
S

N
E

N
S

N
S

N
S

N
E

N
S

N
S

N
S

N
E

b)
¿R
ep
re
se
nt
an

la
s
ve
nt
as

di
re
ct
as

al
co
ns
um

id
or

m
ás

de
l
50

%
de
l
to
-

ta
l
de

la
s
ve
nt
as
?

sí
/n
o

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

D
.
Ti
er
ra
s
ar
ab
le
s

Ce
re
al
es

pa
ra

la
pr
od
uc
ci
ón

de
gr
an
o
(in

cl
ui
da
s
la
s
se
m
ill
as
):

1.
Tr
ig
o
bl
an
do

y
es
ca
nd

a
ha
/a

N
E

2.
Tr
ig
o
du
ro

ha
/a

N
E

N
S

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

N
E

N
E

N
S

3.
Ce
nt
en
o

ha
/a

N
S

N
S

N
E

4.
Ce
ba
da

ha
/a

N
E

5.
A
ve
na

ha
/a

N
E

6.
M
aí
z
en

gr
an
o

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
S

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

7.
A
rr
oz

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

8.
O
tr
os

ce
re
al
es

pa
ra

la
pr
od
uc
ci
ón

de
gr
an
o

ha
/a

N
E

9.
Cu

lti
vo
s
pr
ot
ei
co
s
pa
ra

la
pr
od
uc
-

ci
ón

de
gr
an
o
(in

cl
ui
da
s
la
s
se
m
ill
as

y
la
s
m
ez
cl
as

de
le
gu
m
br
es

co
n
ce
-

re
al
es
),

ha
/a

N
E

de
lo
s
cu
al
es
:

e)
gu
is
an
te
s,

ha
ba
s,

ha
bo

nc
ill
os

y
al
tr
am

uc
es

du
lc
es

ha
/a

N
E

f)
le
nt
ej
as
,
ga
rb
an
zo
s
y
ve
za
s

ha
/a

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
E

N
S

N
S

N
S

N
E

N
S

g)
ot
ro
s
cu
lti
vo
s
pr
ot
ei
co
s
re
co
le
c-

ta
do
s
se
co
s

ha
/a

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
E

N
S

N
S

N
S

N
S

N
E

ESL 34/6 Diario Oficial de la Unión Europea 7.2.2006



BE
CZ

D
K

D
E

EE
EL

ES
FR

IE
IT

CY
LV

LT
LU

H
U

M
T

N
L

A
T

PL
PT

SI
SK

FI
SE

U
K

10
.
Pa
ta
ta
s
(in

cl
ui
da
s
la
s
pa
ta
ta
s
te
m
-

pr
an
as

y
la
s
pa
ta
ta
s
de

si
em

br
a)

ha
/a

11
.
Re
m
ol
ac
ha
s

az
uc
ar
er
as

(e
xc
lu
id
as

la
s
se
m
ill
as
)

ha
/a

N
E

N
E

N
E

12
.
Pl
an
ta
s
fo
rr
aj
er
as

es
ca
rd
ad
as

(e
xc
lu
i-

da
s
la
s
se
m
ill
as
)

ha
/a

N
E

N
S

N
S

Pl
an
ta
s
in
du
st
ria
le
s:

23
.
Ta
ba
co

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

N
E

N
E

N
E

N
E

24
.
Lú
pu

lo
ha
/a

N
E

N
E

N
S

N
E

N
E

N
S

N
E

N
S

N
E

N
E

N
S

N
S

N
E

N
E

25
.
A
lg
od
ón

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

26
.
Co

lz
a
y
na
bi
na

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
S

27
.
G
ira
so
l

ha
/a

N
S

N
S

N
E

N
E

N
S

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

N
S

N
E

N
S

28
.
So
ja

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

N
S

N
E

N
E

N
S

29
.
Se
m
ill
a
de

lin
o
(li
no

ol
ea
gi
no

so
)

ha
/a

N
S

N
S

N
S

N
S

N
E

N
E

N
S

N
E

N
S

N
S

N
S

30
.
O
tr
os

cu
lti
vo
s
de

se
m
ill
as

ol
ea
gi
no

-
sa
s

ha
/a

N
S

N
S

N
E

N
S

N
E

N
E

N
E

N
S

N
S

N
S

N
S

31
.
Li
no

ha
/a

N
S

N
E

N
S

N
E

N
S

N
S

N
E

N
S

N
S

N
S

N
S

32
.
Cá
ña
m
o

ha
/a

N
S

N
S

N
S

N
E

N
S

N
E

N
E

N
S

N
E

N
S

N
E

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

33
.
O
tr
os

cu
lti
vo
s
te
xt
ile
s

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

N
E

N
E

N
S

N
E

N
S

34
.
Pl
an
ta
s

ar
om

át
ic
as
,
m
ed
ic
in
al
es

y
es
pe
ci
as

ha
/a

N
S

N
E

N
E

N
S

N
S

N
S

35
.
Pl
an
ta
s
in
du
st
ria
le
s,
no

in
cl
ui
da
s
en

ot
ra

pa
rt
e

ha
/a

N
S

N
S

N
S

N
S

N
E

N
S

N
S

N
S

H
or
ta
liz
as

fr
es
ca
s,
m
el
on

es
y
fr
es
as
:

14
.
A
l
ai
re

lib
re

o
ba
jo

pr
ot
ec
ci
ón

de
po

ca
al
tu
ra

(n
o
ac
ce
si
bl
e)
,

ha
/a

de
lo
s
cu
al
es
:

a)
cu
lti
vo
s
en

te
rr
en
o
de

la
bo

r
ha
/a

N
E

N
S

b)
cu
lti
vo
s
de

hu
er
ta

ha
/a

N
E

15
.
D
e
in
ve
rn
ad
er
o
u
ot
ro

tip
o
de

pr
o-

te
cc
ió
n
(a
cc
es
ib
le
)

ha
/a

ES7.2.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 34/7



BE
CZ

D
K

D
E

EE
EL

ES
FR

IE
IT

CY
LV

LT
LU

H
U

M
T

N
L

A
T

PL
PT

SI
SK

FI
SE

U
K

Fl
or
es

y
pl
an
ta
s
or
na
m
en
ta
le
s
(e
xc
lu
id
os

lo
s
vi
ve
ro
s)
:

16
.
A
l
ai
re

lib
re

o
ba
jo

pr
ot
ec
ci
ón

de
po

ca
al
tu
ra

(n
o
ac
ce
si
bl
e)

ha
/a

N
S

N
S

17
.
D
e
in
ve
rn
ad
er
o
u
ot
ro

tip
o
de

pr
o-

te
cc
ió
n
(a
cc
es
ib
le
)

ha
/a

18
.
Pl
an
ta
s
fo
rr
aj
er
as
:

a)
pa
st
os

te
m
po

ra
le
s

ha
/a

N
E

b)
ot
ro
s
fo
rr
aj
es

ve
rd
es
,

ha
/a

de
lo
s
cu
al
es
:

i)
m
aí
z
ve
rd
e
(m

aí
z
pa
ra

en
si
-

la
je
)

ha
/a

N
E

N
S

N
S

iii
)
ot
ra
s
pl
an
ta
s
fo
rr
aj
er
as

ha
/a

N
S

19
.
Se
m
ill
as

y
pl
an
ta
s
de

tie
rr
as

ar
ab
le
s

(e
xc
lu
id
os

lo
s
ce
re
al
es
,
le
gu
m
br
es
,

pa
ta
ta
s
y
pl
an
ta
s
ol
ea
gi
no

sa
s)

ha
/a

N
S

N
E

N
E

20
.
O
tr
os

cu
lti
vo
s
de

tie
rr
as

ar
ab
le
s

ha
/a

N
S

N
S

N
E

21
.
Ba
rb
ec
ho

s
si
n
ay
ud
a
fin

an
ci
er
a

ha
/a

N
E

22
.
Ba
rb
ec
ho

s
en

ré
gi
m
en

de
ay
ud
as

si
n
ex
pl
ot
ac
ió
n
ec
on

óm
ic
a

ha
/a

E.
H
ue
rt
os

fa
m
ili
ar
es

ha
/a

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

N
S

F.
Pr
ad
os

pe
rm

an
en

te
s
y
pa
st
os

ha
/a

N
E

1.
Pr
ad
os

pe
rm

an
en
te
s
y
pa
st
os
,e
xc
lu
i-

do
s
lo
s
pa
st
os

po
br
es

ha
/a

N
E

2.
Pa
st
os

po
br
es

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

3.
Pr
ad
os

pe
rm

an
en
te
s
y
pa
st
os

qu
e
ya

no
se

ut
ili
za
n
a
ef
ec
to
s
de

pr
od
uc
-

ci
ón

y
pu

ed
en

ac
og
er
se

a
un

ré
gi
-

m
en

de
ay
ud
as

ha
/a

ESL 34/8 Diario Oficial de la Unión Europea 7.2.2006



BE
CZ

D
K

D
E

EE
EL

ES
FR

IE
IT

CY
LV

LT
LU

H
U

M
T

N
L

A
T

PL
PT

SI
SK

FI
SE

U
K

G
.
C
ul
tiv

os
pe
rm

an
en

te
s

1.
Pl
an
ta
ci
on

es
de

ár
bo

le
s
fr
ut
al
es

y
ba
-

ya
s

ha
/a

a)
fr
ut
os

fr
es
co
s
y
ba
ya
s
de

es
pe
ci
es

or
ig
in
ar
ia
s
de

zo
na
s
te
m
pl
ad
as

(1
)

ha
/a

b)
fr
ut
os

y
ba
ya
s
de

es
pe
ci
es

de
or
i-

ge
n
su
bt
ro
pi
ca
l

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

c)
fr
ut
os

de
cá
sc
ar
a

ha
/a

N
S

N
S

N
E

N
S

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

N
S

N
S

N
E

N
E

N
S

2.
Pl
an
ta
ci
on

es
de

cí
tr
ic
os

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

N
E

N
E

N
E

N
E

3.
O
liv
ar
es

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

a)
qu
e

pr
od
uz
ca
n

no
rm

al
m
en
te

ac
ei
tu
na
s
de

m
es
a

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

N
E

N
E

N
E

N
E

b)
qu
e

pr
od
uz
ca
n

no
rm

al
m
en
te

ac
ei
tu
na
s
de

al
m
az
ar
a

ha
/a

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
S

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

N
E

4.
V
iñ
as

ha
/a

N
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N
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N
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N
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N
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N
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N
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N
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N
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N
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N
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N
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N
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os
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N
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N
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N
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N
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N
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N
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ANEXO II

MODIFICACIONES DEL ANEXO I DE LA DECISIÓN 2000/115/CE

1. La definición de explotación agrícola se sustituye por el texto siguiente:

«EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA

I. Unidad técnico-económica sometida a una gestión única y que produzca productos agrícolas o mantenga sus tierras
que ya no se utilizan a efectos de producción en buenas condiciones agrícolas y medioambientales, de conformidad
con el Reglamento (CE) no 1782/2003 del Consejo (*). La explotación puede producir también otros productos y
servicios complementarios (no agrícolas).

___________
(*) DO L 270 de 21.10.2003, p. 1.».

2. Se añade el siguiente punto 1.4 a la nota explicativa relativa a la explotación agrícola:

«1.4. Con la reforma de la PAC de 2003, el “Mantenimiento de la tierra en buenas condiciones agrarias y medioam-
bientales” se introdujo como actividad agrícola [artículo 2 del Reglamento (CE) no 1782/2003]. Aparte de esta
actividad, los agricultores no deben tener ninguna otra actividad agrícola para tener acceso al régimen de pago
único.».

3. La nota explicativa del punto C/6 a) se sustituye por el texto siguiente:

«Los obsequios a miembros de la familia se considerarán consumo del hogar. La producción final mencionada con
arreglo a esta característica coincide con la definición de producción final utilizada en las cuentas de la agricultura (es
decir, los productos utilizados como insumos, por ejemplo, el forraje destinado a la producción ganadera, no deberían
tenerse en cuenta en la producción total).

Evidentemente, el 50 % no debe considerarse un límite exacto, sino simplemente un orden de magnitud.».

4. El punto D queda modificado como sigue:

4.1) el párrafo tercero de las notas explicativas del punto D se sustituye por el texto siguiente:

«Las tierras arables comprenden las categorías de cultivos D/1 a D/20 y D/23 a D/35, los barbechos no
subvencionados (D/21) y los barbechos en régimen de ayudas sin explotación económica (D/22).»;

4.2) el título del punto D/22 se sustituye por el texto siguiente:

«D/22 Barbechos en régimen de ayudas sin explotación económica»;

4.3) la definición del punto D/22 se sustituye por el texto siguiente:

«I. Superficies que ya no se utilizan a efectos de producción por los que la explotación tiene derecho a una ayuda
financiera, incluidas las superficies que, con arreglo al Reglamento (CE) no 1782/2003 o a las eventuales
disposiciones legislativas más recientes, ya no se utilizan a efectos de producción, se mantienen en buenas
condiciones agrícolas y medioambientales, y pueden ser objeto de pago único o de derechos de retirada. En
caso de existir regímenes nacionales semejantes, las superficies correspondientes también se incluirán en este
epígrafe.

Las superficies retiradas de la producción durante más de cinco años, sujetas a regímenes que no exigen el
mantenimiento en buenas condiciones agrarias y medioambientales se incluirán en H/1 + H/3.».

5. Se añade el punto F/3 siguiente:

«F/3 Prados permanentes y pastos que ya no se utilizan a efectos de producción y pueden acogerse a un
régimen de ayudas

I. Superficies de prados permanentes y pastos que ya no se utilizan a efectos de producción y que, con arreglo al
Reglamento (CE) no 1782/2003 o a las eventuales disposiciones legislativas más recientes, se mantienen en buenas
condiciones agrarias y medioambientales, y pueden ser objeto de pago único.».
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6. El punto I se modifica como sigue:

6.1) el título del punto I se sustituye por el texto siguiente:

«I. CHAMPIÑONES, SUPERFICIES DE REGADÍO QUE YA NO SE UTILIZAN A EFECTOS DE PRO-
DUCCIÓN EN RÉGIMEN DE AYUDAS Y SUPERFICIES RETIRADAS EN RÉGIMEN DE AYUDAS»;

6.2) el título del punto I/8 se sustituye por el texto siguiente:

«I/8 Superficies que ya no se utilizan a efectos de producción en régimen de ayudas y superficies
retiradas en régimen de ayudas, divididas en:»;

6.3) en el punto I/8, las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente:

«a) superficies que ya no se utilizan a efectos de producción en régimen de ayudas (ya incluidas en D/22 y F/3)

b) superficies utilizadas para la producción de materias primas agrícolas destinadas al sector no alimentario (por ejemplo,
colza, árboles, arbustos, etc., incluidas las lentejas, los garbanzos y las vezas; ya incluidas en D y G)»;

6.4) la definición del punto I/8 se sustituye por el texto siguiente:

«I. Superficies que ya no se utilizan a efectos de producción por los que la explotación tiene derecho a una ayuda
financiera, incluidas las superficies que, con arreglo al Reglamento (CE) no 1782/2003 o a las eventuales
disposiciones legislativas más recientes, ya no se utilizan a efectos de producción, se mantienen en buenas
condiciones agrarias y medioambientales, y pueden ser objeto de pago único o de derechos de retirada. En
caso de existir regímenes nacionales semejantes, las superficies correspondientes también se incluirán en este
epígrafe.».
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REGLAMENTO (CE) No 205/2006 DE LA COMISIÓN

de 6 de febrero de 2006

por el que se modifican, en lo referente al toltrazuril, el éter monoetílico de dietilenoglicol y el
monooleato de sorbitán polioxietilenado, los anexos I y II del Reglamento (CEE) no 2377/90 del
Consejo, por el que se establece un procedimiento comunitario de fijación de los límites máximos

de residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos de origen animal

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo, de 26 de
junio de 1990, por el que se establece un procedimiento co-
munitario de fijación de los límites máximos de residuos de
medicamentos veterinarios en los alimentos de origen ani-
mal (1), y, en particular, sus artículos 2 y 3,

Vistos los dictámenes de la Agencia Europea de Medicamentos
formulados por el Comité de medicamentos de uso veterinario,

Considerando lo siguiente:

(1) Todas las sustancias farmacológicamente activas que se
usan en la Comunidad en medicamentos veterinarios
destinados a ser administrados a animales productores
de alimentos deben evaluarse de conformidad con el
Reglamento (CEE) no 2377/90.

(2) La sustancia toltrazuril se incluyó en el anexo I del Re-
glamento (CEE) no 2377/90 para el músculo, la piel y la
grasa, el hígado y el riñón de pollos y pavos, excluidos
los animales que producen huevos para consumo hu-
mano, y para el músculo, la piel y la grasa, el hígado y
el riñón de porcinos. El toltrazuril también se incluyó en
el anexo III de dicho Reglamento para el músculo, la
grasa, el hígado y el riñón de los bovinos, excluidos
los animales que producen leche para consumo humano,
a la espera de que concluyeran los estudios científicos.
Estos estudios ya han finalizado y, por tanto, en el anexo
I del Reglamento (CEE) no 2377/90 debe ampliarse la
entrada correpondiente al toltrazuril para que incluya a
los bovinos. Asimismo, debe ampliarse esta entrada a

todas las especies mamíferas productoras de alimentos
para el músculo, la grasa, el hígado y el riñón, excluidos
los animales que producen leche para consumo humano,
y a las aves de corral en lo que se refiere al músculo, la
piel y la grasa, el hígado y el riñón, excluidos los anima-
les que producen huevos para consumo humano.

(3) La sustancia éter monoetílico de dietilenoglicol se incluyó
en el anexo II para bovinos y porcinos. La entrada co-
rrespondiente a esta sustancia debe ampliarse para que
incluya a todos los rumiantes.

(4) La sustancia polisorbato 80 se incluyó en el anexo II del
Reglamento (CEE) no 2377/90 para todas las especies
productoras de alimentos. Esta entrada debe sustituirse
por el nombre general de monooleato de sorbitán polio-
xietilenado, que abarca tanto el polisorbato 80 como el
polisorbato 81 para todas las especies productoras de
alimentos.

(5) Por tanto, el Reglamento (CEE) no 2377/90 debe modi-
ficarse en consecuencia.

(6) Debe preverse un período adecuado antes de la entrada
en vigor del presente Reglamento a fin de que los Estados
miembros puedan hacer cualquier tipo de ajuste que sea
necesario, a la luz del presente Reglamento, en las auto-
rizaciones de comercialización de los medicamentos ve-
terinarios de que se trate otorgadas con arreglo a la
Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece
un código comunitario sobre medicamentos veterina-
rios (2), con el fin de tener en cuenta lo dispuesto en el
presente Reglamento.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité permanente de medicamentos
veterinarios.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los anexos I y II del Reglamento (CEE) no 2377/90 quedan
modificados con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 8 de abril de 2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 6 de febrero de 2006.

Por la Comisión
Günter VERHEUGEN

Vicepresidente
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DIRECTIVA 2006/14/CE DE LA COMISIÓN

de 6 de febrero de 2006

por la que se modifica el anexo IV de la Directiva 2000/29/CE del Consejo relativa a las medidas de
protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o

productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de
2000, relativa a las medidas de protección contra la introduc-
ción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales
o productos vegetales y contra su propagación en el interior de
la Comunidad (1), y, en particular, su artículo 14, párrafo se-
gundo, letra d),

Considerando lo siguiente:

(1) La norma internacional para medidas fitosanitarias no 15
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación (FAO), titulada «Directrices para
reglamentar el embalaje de madera utilizado en el comer-
cio internacional» (NIMF no 15), fue adoptada en marzo
de 2002 por la cuarta Comisión Interina de Medidas
Fitosanitarias (CIMF). Las disposiciones pertinentes de la
Directiva 2000/29/CE fueron puestas en consonancia con
dichas directrices por la Directiva 2004/102/CE de la
Comisión, de 5 de octubre de 2004, por la que se mo-
difican los anexos II, III, IV y V de la Directiva
2000/29/CE del Consejo, relativa a las medidas de pro-
tección contra la introducción en la Comunidad de orga-
nismos nocivos para los vegetales o productos vegetales y
contra su propagación en el interior de la Comunidad (2).

(2) Además de las medidas aprobadas en el marco de la
norma NIMF no 15, la Directiva 2004/102/CE incluye
una disposición según la cual los embalajes de madera
importados deberán estar fabricados con madera en rollo
descortezada. La norma NIMF no 15 subordina este re-
quisito a la existencia de una justificación técnica. La
aplicación de dicha disposición fue aplazada hasta el 1
de marzo de 2006 por la Directiva 2005/15/CE del
Consejo, de 28 de febrero de 2005, que modifica el
anexo IV de la Directiva 2000/29/CE, relativa a las me-
didas de protección contra la introducción en la Comu-
nidad de organismos nocivos para los vegetales o pro-
ductos vegetales y contra su propagación en el interior de
la Comunidad (3).

(3) La Comunidad ha solicitado que se revise la norma NIMF
no 15 a nivel internacional para incluir una disposición

que responda a la preocupación de la Comunidad por la
presencia de corteza en los embalajes de madera en el
comercio internacional.

(4) En vista de que el procedimiento de revisión de la norma
NIMF no 15 está en curso y a la espera de los resultados
de dicha revisión, es conveniente aplazar temporalmente
la aplicación de la disposición comunitaria que especifica
que los embalajes de madera importados de terceros paí-
ses deben estar fabricados con madera en rollo descorte-
zada.

(5) Procede, pues, modificar en consecuencia la Directiva
2000/29/CE.

(6) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan
al dictamen del Comité fitosanitario permanente.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 2000/29/CE queda modificada como sigue:

1) En el anexo IV, parte A, capítulo I, punto 2, el último
párrafo de la columna de la derecha se sustituye por el texto
siguiente:

«El primer guión, en el que se especifica que los embalajes de
madera deberán estar fabricados con madera en rollo des-
cortezada, sólo será aplicable a partir del 1 de enero de
2009. Este párrafo se revisará a más tardar el 1 de septiem-
bre de 2007.».

2) En el anexo IV, parte A, capítulo I, punto 8, el último
párrafo de la columna de la derecha se sustituye por el texto
siguiente:

«La primera línea de la letra a), en la que se especifica que los
embalajes de madera deberán estar fabricados con madera en
rollo descortezada, sólo será aplicable a partir del 1 de enero
de 2009. Este párrafo se revisará a más tardar el 1 de
septiembre de 2007.».
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Artículo 2

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más
tardar el 28 de febrero de 2006.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto
de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en
el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor el tercer día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 6 de febrero de 2006.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 13 de enero de 2006

por la que se autoriza la comercialización de alimentos e ingredientes alimentarios derivados del
maíz modificado genéticamente de la línea MON 863 como nuevos alimentos o nuevos ingredientes
alimentarios con arreglo al Reglamento (CE) no 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo

[notificada con el número C(2005) 5939]

(Los textos en lengua francesa y neerlandesa son los únicos auténticos)

(2006/68/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 258/97 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de enero de 1997, sobre nuevos alimentos
y nuevos ingredientes alimentarios (1), y, en particular, su
artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El 15 de julio de 2002, Monsanto presentó a las auto-
ridades competentes de Alemania una solicitud, con arre-
glo al artículo 4 del Reglamento (CE) no 258/97, para
comercializar alimentos e ingredientes alimentarios deri-
vados del maíz modificado genéticamente de la línea
MON 863 (en lo sucesivo, «maíz MON 863») como nue-
vos alimentos o nuevos ingredientes alimentarios, de
acuerdo con el citado Reglamento.

(2) En su informe de evaluación inicial, de 8 de abril de
2003, el organismo alemán competente en materia de
evaluación de alimentos llegó a la conclusión de que
era necesaria una evaluación adicional debido a la pre-
sencia de un gen marcador de resistencia a los antibióti-
cos (nptII) utilizado en el producto en cuestión.

(3) El 3 de junio de 2003, la Comisión remitió el informe de
evaluación inicial a todos los Estados miembros con los
comentarios adicionales de éstos.

(4) El 9 de diciembre de 2003, la Comisión solicitó un
dictamen científico a la Autoridad Europea de Seguridad
Alimentaria (EFSA), con arreglo al artículo 11 del Regla-
mento. El 2 de abril de 2004, la EFSA dictaminó que,
desde el punto de vista de la salud de los consumidores,
el maíz MON 863 y sus productos derivados eran tan
seguros como el maíz y los productos derivados de líneas
de maíz convencionales (2). En su dictamen, la EFSA trató
todas las cuestiones y preocupaciones específicas plantea-
das por los Estados miembros.

(5) En el artículo 46, apartado 1, del Reglamento (CE) no
1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
22 de septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos
modificados genéticamente (3), se establece que las solici-
tudes presentadas antes de la fecha de aplicación de dicho
Reglamento en virtud del artículo 4 del Reglamento (CE)
no 258/97 se tramitarán de conformidad con el Regla-
mento (CE) no 258/97, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 38 del Reglamento (CE) no 1829/2003, en los
casos en los que el informe de evaluación complementa-
ria solicitado conforme al artículo 6, apartado 3 o 4, del
Reglamento (CE) no 258/97 haya sido enviado a la Co-
misión antes de la fecha de aplicación del Reglamento
(CE) no 1829/2003.

ESL 34/26 Diario Oficial de la Unión Europea 7.2.2006

(1) DO L 43 de 14.2.1997, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1882/2003 (DO L 284 de
31.10.2003, p. 1).

(2) EFSA Journal (2004) 50, 1-25; http://www.efsa.eu.int/science/gmo/
gmo_opinions/383/opinion_gmo_07_en1.pdf

(3) DO L 268 de 18.10.2003, p. 1.



(6) El Centro Común de Investigación (CCI) de la Comisión
Europea, en cooperación con la Red Europea de Labora-
torios OMG, validó un método de detección del maíz
MON 863. El CCI realizó un estudio de validación com-
pleto (ensayo interlaboratorios), con arreglo a directrices
aceptadas internacionalmente para la evaluación de la
eficacia de un método cuantitativo específico del caso
considerado, para detectar y cuantificar la transformación
MON 863 en el maíz. Monsanto proporcionó los mate-
riales necesarios para el estudio. El CCI consideró ade-
cuada la eficacia del método para el fin perseguido, te-
niendo en cuenta los criterios de eficacia propuestos por
la Red Europea de Laboratorios OMG para los métodos
cuyo cumplimiento de la normativa se somete a evalua-
ción y la concepción científica actual de eficacia satisfac-
toria de un método. Se han hecho públicos tanto el
método como los resultados de la validación.

(7) El CCI ha elaborado material de referencia para el maíz
MON 863.

(8) Los alimentos y los ingredientes alimentarios derivados
del maíz MON 863 deben etiquetarse de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento (CE) no 1829/2003 y some-
terse a los requisitos de trazabilidad establecidos en el
Reglamento (CE) no 1830/2003 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, relativo a la
trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados
genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y
piensos producidos a partir de éstos, y por el que se
modifica la Directiva 2001/18/CE (1).

(9) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no
65/2004 de la Comisión (2), se ha asignado al producto
un identificador único a los efectos del Reglamento (CE)
no 1830/2003.

(10) La información que figura en el anexo sobre la identifi-
cación de los alimentos y los ingredientes alimentarios
derivados del maíz MON 863, incluido el método de
detección validado y el material de referencia, debe ser
accesible a partir del registro contemplado en el artículo
28 del Reglamento (CE) no 1829/2003.

(11) De la información disponible se concluye que el maíz
MON 863 cumple los criterios establecidos en el Regla-
mento (CE) no 258/97.

(12) Dado que el Comité permanente de la cadena alimentaria
y de sanidad animal no emitió ningún dictamen al res-
pecto, el 26 de julio de 2005 la Comisión presentó una
propuesta al Consejo con arreglo al artículo 5, apartado
4, de la Decisión 1999/468/CE del Consejo (3), y el Con-
sejo disponía de un plazo de tres meses para actuar.

(13) No obstante, el Consejo no actuó en el plazo establecido;
en consecuencia, la Comisión debe adoptar una decisión.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Los alimentos e ingredientes alimentarios derivados del maíz
modificado genéticamente de la línea MON 863 (en lo sucesivo,
«los productos»), tal como se designan y se especifican en el
anexo, podrán comercializarse en el mercado comunitario como
nuevos alimentos o nuevos ingredientes alimentarios.

Artículo 2

Los productos se etiquetarán como «maíz modificado genética-
mente» o «producido a partir de maíz modificado genética-
mente», conforme a los requisitos de etiquetado establecidos
en el artículo 13 del Reglamento (CE) no 1829/2003.

Artículo 3

Tanto los productos como la información que figura en el
anexo se introducirán en el registro comunitario de alimentos
y piensos modificados genéticamente.

Artículo 4

El destinatario de la presente Decisión será Monsanto Europe
S.A., Bélgica, que representa a Monsanto Company, EE.UU. La
Decisión tendrá una validez de diez años.

Hecho en Bruselas, el 13 de enero de 2006.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO

INFORMACIÓN QUE DEBERÁ INTRODUCIRSE EN EL REGISTRO COMUNITARIO DE ALIMENTOS Y
PIENSOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE

1. Solicitante y titular de la autorización:

Nombre: Monsanto Europe S.A.

Dirección: Avenue de Tervuren 270-272 / Tervurenlaan 270-272, B-1150 Bruselas, Bélgica

En nombre de Monsanto Company, 800 N. Lindbergh Boulevard St. Louis, Missouri 63167, EE.UU.

2. Designación y especificación de los productos:

Alimentos e ingredientes alimentarios derivados del maíz modificado genéticamente (Zea maize L.) de la línea MON
603, que está mejor protegido contra los insectos, y de todos sus cruces con líneas de maíz obtenidas tradicional-
mente. El maíz MON 863 contiene dos casetes:

a) Casete 1:

Un gen cry3Bb1 modificado derivado del Bacillus thuringiensis subsp. kumamotoensis, que confiere resistencia contra el
gusano de la raíz del maíz Diabrotica spp., bajo el control del promotor 4-AS1, derivado del virus del mosaico de la
coliflor, el potenciador de la traducción wtCAB del trigo (Triticum aestivum), el intrón potenciador de la trascripción
ract1 del gen de la actina 1 del arroz (Oryza sativa) y las secuencias de terminación tahsp 17 3' del trigo.

b) Casete 2:

El gen nptII de E. coli, que confiere resistencia contra los aminoglucósidos que comprendan kanamicina y neomi-
cina, bajo el control del promotor del virus del mosaico de la coliflor 35S y las secuencias de terminación NOS 3'
de Agrobacterium tumefaciens, así como el gen truncado ble no funcional de E. coli.

3. Etiquetado:

«Maíz modificado genéticamente» o «producido a partir de maíz modificado genéticamente».

4. Método de detección:

— Método cuantitativo específico para el caso considerado basado en la PCR en tiempo real para el maíz modificado
genéticamente MON 863.

— Método validado por el Centro Común de Investigación (CCI) de la Comisión Europea, en colaboración con la Red
Europea de Laboratorios OMG, y publicado en http://gmo-crl.jrc.it/statusofdoss.htm

— Material de referencia: IRMM-416, elaborado por el Centro Común de Investigación (CCI) de la Comisión Europea.

5. Identificador único:

MON-ØØ863-5

6. Información requerida en virtud del anexo II del Protocolo de Cartagena:

No se aplica.

7. Condiciones o restricciones para la comercialización del producto:

No se aplica.

8. Requisitos de seguimiento posterior a la comercialización:

No se aplica.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 13 de enero de 2006

relativa a la autorización de la comercialización de alimentos e ingredientes alimentarios producidos
a partir de maíz Roundup Ready modificado genéticamente de la línea GA21 como nuevos
alimentos o nuevos ingredientes alimentarios con arreglo al Reglamento (CE) no 258/97 del

Parlamento Europeo y del Consejo

[notificada con el número C(2005) 5940]

(Los textos en lenguas francesa y neerlandesa son los únicos auténticos)

(2006/69/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 258/97 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de enero de 1997, sobre nuevos alimentos
y nuevos ingredientes alimentarios (1), y, en particular, su ar-
tículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El 24 de julio de 1998, Monsanto presentó a las auto-
ridades competentes de los Países Bajos una solicitud, con
arreglo al artículo 4 del Reglamento (CE) no 258/97, para
comercializar alimentos e ingredientes alimentarios deri-
vados del maíz modificado genéticamente de la línea
GA21 como nuevos alimentos o nuevos ingredientes
alimentarios.

(2) En su informe de evaluación inicial, de 21 de diciembre
de 1999, el organismo de los Países Bajos competente en
materia de evaluación de alimentos llegó a la conclusión
de que la ingestión de maíz GA21 y de alimentos e
ingredientes alimentarios derivados del mismo es tan
inocua como la de maíz y productos a base de maíz
que no han sido modificados genéticamente.

(3) La Comisión remitió el informe de evaluación inicial a
todos los Estados miembros el 18 de febrero de 2000.
En el plazo de sesenta días previsto en el artículo 6,
apartado 4, del Reglamento (CE) no 258/97, se presenta-
ron objeciones fundamentadas a la comercialización del
producto, con arreglo a lo establecido en dicho apartado.

(4) El 18 de mayo de 2000, la Comisión solicitó un dicta-
men al Comité científico de la alimentación humana, con
arreglo al artículo 11 del Reglamento (CE) no 258/97. El
27 de febrero de 2002, dicho Comité dictaminó que,
desde el punto de vista de la salud de los consumidores,
el maíz GA21 y sus productos derivados son tan inocuos
como el grano y los productos derivados de líneas de
maíz convencionales (2). En su dictamen, el Comité con-
sideró todas las cuestiones e inquietudes específicas plan-
teadas por los Estados miembros.

(5) El 24 de abril de 2002, Monsanto pidió restringir la
solicitud a alimentos e ingredientes alimentarios produ-
cidos a partir de maíz modificado genéticamente de la
línea GA21.

(6) Por lo que respecta a la utilización del producto como
pienso o en piensos, Monsanto presentó una notificación
con arreglo a la parte C de la Directiva 90/220/CEE del
Consejo (3) el 12 de diciembre de 1997. El Comité cien-
tífico de las plantas, en su dictamen adoptado el 22 de
septiembre de 2000, llegó a la conclusión de que no
existen pruebas de que la comercialización del maíz
GA21 para tal utilización pueda tener efectos adversos
en la salud humana y el medio ambiente. No obstante, la
solicitud se retiró por razones comerciales.

(7) En el artículo 46, apartado 1, del Reglamento (CE) no
1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
22 de septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos
modificados genéticamente (4), se establece que las solici-
tudes presentadas antes de la fecha de aplicación de dicho
Reglamento en virtud del artículo 4 del Reglamento (CE)
no 258/97 han de tramitarse de conformidad con el
Reglamento (CE) no 258/97, no obstante lo dispuesto
en el artículo 38 del Reglamento (CE) no 1829/2003,
en los casos en los que el informe de evaluación com-
plementaria solicitado conforme al artículo 6, apartados
3 o 4, del Reglamento (CE) no 258/97 haya sido presen-
tado a la Comisión antes de la fecha de aplicación del
Reglamento (CE) no 1829/2003.

(8) El Centro Común de Investigación (CCI) de la Comisión
Europea, en cooperación con la Red Europea de Labora-
torios OMG, ha validado un método de detección para el
maíz GA21. El CCI ha realizado un estudio de validación
completo (ensayo interlaboratorios) con arreglo a direc-
trices aceptadas internacionalmente para probar la efica-
cia de un método cuantitativo específico para el caso
considerado a la hora de detectar y cuantificar la trans-
formación GA21 en el maíz. Monsanto proporcionó el
material necesario para el estudio. El CCI consideró la
eficacia del método apropiada para el fin perseguido,
teniendo en cuenta los criterios de eficacia propuestos
por la Red Europea de Laboratorios OMG para los mé-
todos cuyo cumplimiento de la normativa se somete a
evaluación y la concepción científica actual sobre la efi-
cacia satisfactoria de un método. El CCI ha publicado
tanto el método como los resultados de la validación.

(9) El CCI ha elaborado material de referencia para el maíz
GA21.
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(10) Los alimentos y los ingredientes alimentarios derivados
del maíz GA21 deben etiquetarse conforme a lo dispu-
esto en el Reglamento (CE) no 1829/2003 y someterse a
los requisitos de trazabilidad establecidos en el Regla-
mento (CE) no 1830/2003 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, relativo a
la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados
genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y
piensos producidos a partir de éstos, y por el que se
modifica la Directiva 2001/18/CE (1).

(11) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no
65/2004 de la Comisión (2), se ha asignado al producto
un identificador único a los efectos del Reglamento (CE)
no 1830/2003.

(12) La información que figura en el anexo sobre la identifi-
cación de los alimentos y los ingredientes alimentarios
producidos a partir del maíz GA21, incluido el método
de detección validado y el material de referencia, deben
ser accesibles a partir del registro contemplado en el
artículo 28 del Reglamento (CE) no 1829/2003.

(13) El Comité permanente de la cadena alimentaria y de
sanidad animal no emitió dictamen; en consecuencia, el
29 de julio de 2005, la Comisión presentó una propuesta
al Consejo de conformidad con el artículo 5, apartado 4,
de la Decisión 1999/468/CE del Consejo (3); el Consejo
disponía de un plazo de tres meses para actuar.

(14) No obstante, el Consejo no actuó dentro del plazo esta-
blecido y, ahora, la Comisión debe adoptar una decisión.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Los alimentos e ingredientes alimentarios producidos a partir
del maíz modificado genéticamente de la línea GA21 (denomi-
nados en lo sucesivo «los productos»), tal como se designan y se
especifican en el anexo, podrán comercializarse en el mercado
comunitario como nuevos alimentos o nuevos ingredientes ali-
mentarios.

Artículo 2

Los productos se etiquetarán como «maíz modificado genética-
mente» o «producido a partir de maíz modificado genética-
mente», conforme a los requisitos de etiquetado establecidos
en el artículo 13 del Reglamento (CE) no 1829/2003.

Artículo 3

Tanto los productos como la información del anexo se intro-
ducirán en el registro comunitario de alimentos y piensos mo-
dificados genéticamente.

Artículo 4

El destinatario de la presente Decisión será Monsanto Europe
S.A., Bélgica, que representa a Monsanto Company, EE.UU. La
presente Decisión tendrá una validez de diez años.

Hecho en Bruselas, el 13 de enero de 2006.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO

INFORMACIÓN QUE DEBERÁ INTRODUCIRSE EN EL REGISTRO COMUNITARIO DE ALIMENTOS Y
PIENSOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE

1. Solicitante y titular de la autorización:

Nombre: Monsanto Europe S.A.

Dirección: Avenue de Tervuren 270-272, B-1150 Bruselas, Bélgica

En nombre de Monsanto Company, 800 N. Lindbergh Boulevard, St. Louis, Missouri 63167, EE.UU.

2. Designación y especificación de los productos:

Alimentos e ingredientes alimentarios producidos a partir del maíz modificado genéticamente (Zea mays L.) de la línea
GA21, con una mayor tolerancia al herbicida glifosato, y de todos sus cruces con líneas de maíz obtenidas tradicio-
nalmente. El maíz de la línea GA21 contiene la secuencia de codificación de la 5-enolpiruvilsiquimato-3-fosfato sintasa
modificada (mEPSPS), regulada por el promotor del gen actina 1 del arroz (r-act), una secuencia del péptido de tránsito
optimizado (OPT), basada en las secuencias del péptido de tránsito del cloroplasto procedente de Helianthus annuus, y
el gen de la RuBisCo procedente de Zea mays L.

3. Etiquetado:

«Maíz modificado genéticamente» o «producido a partir de maíz modificado genéticamente».

4. Método de detección:

— Método cuantitativo en tiempo real para el caso considerado, basado en la reacción en cadena de la polimerasa
(PCR), para el maíz modificado genéticamente de la línea GA21.

— Validado por el Centro Común de Investigación (CCI) de la Comisión Europea, en colaboración con la Red Europea
de Laboratorios OMG, y publicado en http://gmo-crl.jrc.it/statusofdoss.htm

— Material de referencia: IRMM-414, elaborado por el Centro Común de Investigación (CCI) de la Comisión Europea.

5. Identificador único:

MON-ØØØ21-9

6. Información requerida en virtud del anexo II del Protocolo de Cartagena:

No procede.

7. Condiciones o restricciones para la comercialización del producto:

No procede.

8. Requisitos de seguimiento posterior a la comercialización:

No procede.

ES7.2.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 34/31



DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 31 de enero de 2006

por la que se modifica la Decisión 2001/844/CE, CECA, Euratom

(2006/70/CE, Euratom)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 218, apartado 2,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica y, en particular, su artículo 131,

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su ar-
tículo 21, apartado 1, y su artículo 41, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) Las normas de la Comisión en materia de seguridad están
contenidas en el anexo de su Decisión 2001/844/CE,
CECA, Euratom, de 29 de noviembre de 2001, por la
que se modifica su Reglamento interno (1).

(2) La Comisión ha decidido una serie de cambios en la
atribución de competencias y en la denominación de
algunos de sus departamentos y servicios.

(3) Las definiciones que contiene el anexo de la Decisión
2001/844/CE, CECA, Euratom deben ajustarse a las dis-
posiciones correspondientes que contiene el texto.

(4) Es, pues, necesario modificar en consonancia el texto de
las normas en materia de seguridad.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Las normas en materia de seguridad que establece el anexo de la
Decisión 2001/844/CE, CECA, Euratom quedan modificadas
como sigue:

1) En la sección 4.2.e), los términos «Presidente de la Comisión»
se sustituyen por «Director de la Dirección de Seguridad de
la Comisión».

2) El texto de la sección 13 se sustituye por el siguiente:

«13. EL COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA COMISIÓN

Se creará un Comité de Seguridad de la Comisión compuesto
por el Director General de Administración y Personal, que
ejercerá la presidencia, y por un miembro del Gabinete del
Comisario encargado de la seguridad, un miembro del Ga-
binete del Presidente, el Secretario General adjunto que pre-
sida el grupo de gestión de crisis de la Comisión y los
Directores Generales del Servicio Jurídico, de Relaciones Ex-
teriores, de Justicia, Libertad y Seguridad, del Centro Común
de Investigación, de Informática y del Servicio de Auditoría
Interna, así como por el Director de la Dirección de Seguri-
dad de la Comisión, o por sus respectivos representantes.
Podrá invitarse además a otros funcionarios de la Comisión.
El Comité tendrá como función examinar las medidas de
seguridad que existan dentro de la Comisión y hacer reco-
mendaciones en esta materia al Miembro de la Comisión
encargado de la seguridad.».

3) En el apéndice 2, el término «Presidente» se sustituye por
«Miembro de la Comisión encargado de la seguridad».

4) En el punto 10.c) del apéndice 4, el término «Presidente» se
sustituye por «Director de la Dirección de Seguridad de la
Comisión».

5) En el punto 7 del apéndice 5, el término «Presidente» se
sustituye por «Miembro de la Comisión encargado de la
seguridad».

6) En todo el texto de las normas en materia de seguridad y en
sus apéndices:

a) los términos «Oficina de Seguridad de la Comisión» y
«Servicio de Seguridad de la Comisión» se sustituyen
por «Dirección de Seguridad de la Comisión»;

b) los términos «Jefe de la Oficina de Seguridad de la Co-
misión» se sustituyen por «Director de la Dirección de
Seguridad de la Comisión».

ESL 34/32 Diario Oficial de la Unión Europea 7.2.2006

(1) DO L 317 de 3.12.2001, p. 1. Decisión modificada en último lugar
por la Decisión 2005/94/CE, Euratom (DO L 31 de 4.2.2005,
p. 66).



7) Tras el considerando 7 del anexo, se añade el siguiente: «Las presentes disposiciones se aplicarán sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 286 del Tratado y en el Reglamento (CE) n° 45/2001 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos
comunitarios y a la libre circulación de estos datos.».

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2006.

Por la Comisión
Siim KALLAS

Vicepresidente
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